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·19092 ORDEN 413/38771/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón dictada con fecha 12 de febrero de 1990,
en el recurso número 934/1989, interpuesto por don Fran
cisco Japier Balea Garcio.

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre Indemnización por Residencia Eventual.

Madrid, 12 de junio de 199ü.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre Indemnización de Residencia Eventual.

, Madrid, 12 de junio de 199ü.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

19097 ORDEN 413/38776/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón dictada con fecha 14 de febrero de 1990,
en el recurso número 956/1989, interpuesto por don Jesús
Santos Terrón.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
ciá sobre trienios del período de aprendiz.

Madrid, 12 de junio de 1990.-Por .delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército):
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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Madrid, 21 de junio de 1 990:-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, v
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden dél
Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre Indemnización de Residencia Eventual.

Madrid, 12.de junio de 199ü.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/38794/1990, de 21 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 29 de septiembre de
1989, en el recurso número 268-9/1988-03, interpuesto por
don Emilio Calvo Ortega y otro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
.risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16demarzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la:· exprésada senten
cia sobre ascenso a Capitán.

ORDEN 413/38771/1990, de 12 de junio; por la que ·se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía dictada con fecha 5 de febrero de 1990,
en el recurso número 14/1988, interpuesto por don Juan
Moreno Narváez.
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19094 ORDEN 413/38773/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 24 de noviembre de 1989, en el recurso nú~

mero 316.934, interpuesto por don Félix Ceña Arribas.'

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número. 54/1982 de 16' de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten~

cia sobre diferencia de retribuciones respecto a los mutilados.
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Madrid, 21.de junio de I990.--Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

De conformidad.con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en usó de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número.54/1982, deI6.demarzo,dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la .expresada sentencia
sobre escalafonamiento.

Madrid, '12 de junio de 199Ü.-Por delegación, el Director general
de- Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38774/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de '10
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic- .
tada con fecha 24 de noviembre de 1989, en el recurso nú
mero 317.134, interpuesto por don Segundo Ruiz García.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de· díciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre retribuciones de mutilados..

19099 ORDEN 413/38795/1990, de 21 de junio; por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso~Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticiade Madrid, dictada con fecha 5 de febrero de 1990,
en el recurso número 1014/1988_03, interpuesto por don
Juan Cejalvo Sierra.

. Madrid, 12 de junio de- 199Ü~-'-Por delegación, el Directorgenera:l
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmo, Sr. General Director de Mutilados.

. Excmo: Sr. -Teniente General -Jefe del Mando de Personal· (Cuartel
General del Ejército).
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19096 ORDEN 413/38775/1990, de 12 de junio, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón dictada con fecha 13 de febrero de 1990,
en el recurso número 945/1989, interpuesto por don Julio
Urquiza Cabo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

nRHF-N 4liHfi.79fí/1990. de 21 de junio. Dar la aue se
dispone el cumplimi~nto de la sentencia de .la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 22 de marzo de 1990 en el recurso número
317.407, interpuesto por don Dositeo Colín de Prada.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me cpnfiere el artículo 3.° de l<l Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que


